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a economía chilena está entrando a 2026 práctica 

mente sin desequilibrios macro, en un escenario 

más favorable que lo observado en los últimos 

años. La inflación está bajo control, la actividad 

comienza a mostrar una recuperación más consis- 

tente, la inversión entrega señales de reactivación, 

y el precio del cobre bate récords, abriendo un flujo 

relevante de ingresos fiscales adicionales para el Gobierno que 

asumirá en marzo. Se trata de un panorama alentador, pero 

que también abre espacio a la cautela, 

ante eventuales presiones políticas por 

expandir el gasto más allá de lo que per 

mite la regla fiscal. 

El commodity volvió a sorprender el 

martes, con un alza histórica que lo llevó 

aUSS 6 la libra en la Bolsa de Metales de 

Londres, acumulando un incremento cer- 

cano a 36% en el último año. Las razones tras este ciclo alcista 

combinan factores estructurales y coyunturales. Por el lado de 

la demanda, la electrificación de la economía global, las ener- 

gías renovables y el crecimiento acelerado de la infraestructura 

digital han elevado el consumo de cobre. En paralelo, la oferta 

enfrenta restricciones por menores leyes minerales, retrasos 

regulatorios y problemas operativos. La amenaza de aranceles 
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pacto sobre las finanzas públicas es directo, pues cada centavo 

adicional involucra mayores ingresos que pueden alcanzar 

hasta USS 60 millones. Según diversos expertos, esto podría 

traducirse en hasta US$ 4.000 millones adicionales para el 

Fisco, en un escenario de estrechez de las finanzas públicas. 

Sin embargo, la regla fiscal establece que todo ingreso 

adicional debe financiar gasto ya aprobado; es decir, la regla 

existe para evitar que ingresos extraordinarios se transfor- 

men en compromisos permanentes. De allí que la cautela sea 

clave, pues si bien los mayores recursos 

no incidirían en el balance estructural 

de 2026, es probable que se mantenerse 

precios por sobre los US$ 5 se revise 

al alza el valor de largo plazo para el 

Presupuesto de 2027 y que, con ello, 

surjan presiones para reducir el monto 

del ajuste del gasto para cumplir los 

compromisos de déficit fiscal. 

En un escenario de bonanza, lo que el país requiere es 

rebajar deuda y reponer los recursos del Fondo de Estabiliza- 

ción Económica y Social, casi completamente mermado tras la 

pandemia. Reconstituirlo es clave para enfrentar un próximo 

shock económico, sin recurrir a endeudamiento costoso o de- 

cisiones improvisadas. En un marco geopolítico en constante 

en EEUU ha distorsionado, además, los flujos comerciales. 

En ese marco, la Dipres ha mantenido una estimación de 

precio del metal en torno a US$ 4,35, que muy probablemente 

será revisada al alza, de persistir la tendencia actual. Elim- 

  

LA COLUMNA DE... 

JUAN IGNACIO 
BRITO 
PROFESOR FACULTAD 
DE COMUNICACIÓN 
E INVESTIGADOR DEL 
CENTRO SIGNOS, U. 
ANDES 

  

Fracaso del 
derecho 
internacional en 
Venezuela 

no de los puntos que levantan los 

críticos de la acción militar norteame- 

ricana en Venezuela es que ella violó 

el derecho internacional. Argumentan 

que EEUU pasó a llevar las reglas, usando la 

fuerza para imponer su voluntad sobre otro 

país, violando su soberanía e interviniendo 

en la política doméstica de este. Es cierto. 

Resulta extremadamente difícil defender la 

operación Absolute Resolve y sus consecuen- 

cias usando, por ejemplo, lo que sostiene la 

Carta de las Naciones Unidas. 

La pregunta, entonces, no es si la 

operación violó el derecho internacional, 

pues parece evidente que sí lo hizo. La 

interrogante debería ser, más bien, por qué 

el derecho internacional no fue capaz de 

resolver la cuestión venezolana. 

Un exasesor presidencial en materia 

de relaciones internacionales ha sugerido 

que aceptar el uso de la fuerza en el caso 

venezolano como una fatalidad ineludi- 

transitorias. 

ble representa el abandono del Estado de 

Derecho. Es una afirmación curiosa, porque 

la ausencia de un Estado que pueda imponer 

las normas del derecho internacional es 

precisamente la principal limitante de este. 

Resulta obvio que en el ámbito exterior no 

hay el equivalente a un Estado que posea el 

monopolio de la fuerza y goce de legitimi- 

dad para imponer la ley. 

Esa particularidad le entrega al poder un 

rol inescapable en la política internacional, 

porque es innegable que hay países más 

poderosos que otros. Son estos los que, a 

falta de un Estado, diseñan e imponen las 

formas de relacionamiento. 

La inexistencia de un Estado que centra= 

lice el poder amenaza con que sea la ley de 

la selva la que termine imperando en el sis- 

“En un mundo sin orden claro, 
dura por parte de quienes la poseen se hace frecuente y la 
legislación internacional se convierte en papel mojado”. 
tema internacional. Para evitar ese peligro, 

las grandes potencias típicamente crean un 

orden internacional que le entrega seguri- 

dad al sistema y lo hace vivible, reduciendo 

y manejando su natural conflictividad, 

garantizando el respeto a la soberanía de los 

países, acordando reglas explícitas e implí- 

citas que todos deben respetar para convivir 

en paz y prosperar, y fijando herramientas 

para disuadir o castigar a los díscolos. 

En última instancia, los sucesivos 

órdenes internacionales descansan en 

la fuerza de las grandes potencias que lo 

tensión, con potenciales ajustes abruptos en los mercados 

financieros de EEUU y nuevas presiones comerciales, estar 

mejor preparados es más valioso que aprovechar holguras 

avalan y la legitimidad que le reconocen sus 

participantes. Es la vigencia de un orden la 

que hace eventualmente viable al derecho 

internacional y no al revés. En ausencia 

de la estructura de poder y gobernanza 

que provee un orden, lo que prevalece es 

la fuerza, lo contrario de la igualdad que 

promueve el derecho. 

Eso es lo que explica la acción ilegal de 

EEUU en Venezuela. Hoy no existe un orden 

internacional claramente definido, sino 

que, al parecer, nos encontramos en una 

transición que deja atrás el orden liberal que 

conocimos desde el fin de la Segunda Gue- 

rra Mundial y avanza hacia otro todavía sin 

bordes claramente establecidos basado en 

las esferas de influencia de las superpoten- 

cias. En un mundo sin orden claro, el uso de 

el uso de la fuerza pura y 

la fuerza pura y dura por parte de quienes 

la poseen se hace frecuente y la legislación 

internacional se convierte en papel mojado, 

cuya aplicación depende de la voluntad de 

las potencias. Eso es lo que ha ocurrido en 

Venezuela, donde el derecho internacional 

ha tenido poco que decir, porque no existe 

un orden internacional que lo ampare. Sin 

orden internacional no es posible siquiera 

pensar en un derecho internacional viable, 

especialmente en crisis que comprometen 

intereses relevantes de las superpotencias, 

como ocurre en Venezuela.   
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laño 2025 representa un punto de quiebre para la justicia chi- 

lena. En enero de cayeron los ministros Sergio Muñoz y Ángela 

Vivanco, tras procesos de destitución y remoción iniciados por el 

Senado y la Corte Suprema. En septiembre, el máximo tribunal 

expulsó a la ministra de Apelaciones Verónica Sabaj. Poco después, el 

Congreso destituyó a Antonio Ulloa tras un empate en la votación de 

los supremos. Finalmente, el ciclo cerró en diciembre con la destitu- 

ción de Diego Simpertigue por parte del Senado. 

Este escenario es inédito en la historia de nuestro Poder Judicial, 

marcada por la estabilidad, pero también por el secretismo. Durante 

décadas, el Poder Judicial ha operado bajo una gobernanza centra- 

lizada en la Corte Suprema, que acumula funciones jurisdicciona- 

les, administrativas y disciplinarias. Esta concentración de poder 

consolidó un sistema jerárquico donde la falta de transparencia fue 

la norma. En este ecosistema, la carrera judicial dependió menos 

del mérito que de vínculos personales y gestiones informales ante 

los superiores —el denominado 'besamanos'—. La ausencia de 

trazabilidad en los nombramientos permitió que redes de influencia 

internas desplazaran a la meritocracia, priorizando la autonomía 

corporativa por sobre la rendición de cuentas efectiva. 

Sin embargo, todo colapsó cuando la irrupción masiva de eviden- 

anni Besa “La actual estructura 
y la arista Bielorrusa no Judicial es Incapaz de 

Sar ncaironcomas — PTevenir su captura por 
mientos, sinola sospecha IMÍEYeSES EXTernos e 
enarcalicadontalosgs — MÍBTnOS. ES Imperativo 

avanzar en la reforma 
constitucional que se 
discute en el Senado”. 

alto impacto económico. 

Los registros de comu- 

nicaciones demostraron 

que las redes de influencia 

escalaron hacia el soborno 

y la captura de la función jurisdiccional. Esta crisis de probidad forzó 

una respuesta institucional sin precedentes, fracturando el histórico 

espíritu de cuerpo ante la gravedad de los antecedentes administra- 

tivos y penales que terminaron por desmantelar parte de la cúpula 

del tribunal. 

Además de las destituciones descritas, lo anterior provocó una 

inédita intervención de los otros poderes del Estado en la remoción 

de las jefaturas judiciales, así como un cuadro de desprestigio y des- 

confianza generalizados que hoy golpean la base de todo el sistema. 

¿Qué camino queda tras este quiebre? Los hechos demuestran 

que la actual estructura judicial es incapaz de prevenir su captura 

por intereses externos e internos. Resulta imperativo avanzar en la 

reforma constitucional que hoy discute el Senado para separar las 

funciones jurisdiccionales de las de administración y disciplina. La 

propuesta de crear órganos técnicos autónomos para nombramien- 

tos meritocráticos y un sistema disciplinario independiente avanza 

en la dirección correcta, más allá de los reparos que puedan tenerse 

en aspectos específicos. Solo un rediseño que elimine la concen- 

tración de poder y establezca transparencia verificable permitirá 

reconstruir la legitimidad del sistema y asegurar su rol de contrapeso 

en un Estado de Derecho. 
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